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LO QUE TODOS DEBEMOS SABER

ANTES DE AFRONTAR UN FENÓMENO DE EL NIÑO EN COLOMBIA

Documéntate siempre con información oportuna y veraz. 
Conociendo tus riesgos ya los estás reduciendo. 
Además:
- Consulta los boletines y comunicados que emiten las entidades 
responsables. 
- Consulta la información y planes que de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
- Consulta la información del IDEAM, relacionada con pronósticos 
y alertas sobre el clima. 
- Consulta los planes y prioridades que ha trazado tu Consejo 
Municipal o Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres. 
- Acude a las entidades operativas/cuerpos voluntarios del 
Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en 
caso de tener alguna emergencia: Cruz Roja, Defensa Civil, 
Bomberos.

El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
UNGRD, como líder del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, ha diseñado 
un Plan Nacional de Contingencia resumido en 5 fases, así: 
1.   Revisión de antecedentes y análisis de información técnica suministrada por el IDEAM. 
2. Lineamientos y recomendaciones para los Sectores, Ministerios, Entidades Nacionales, 
Gobernaciones, Alcaldías y Comunidad en general. 
3. Establecimiento de mecanismos y protocolos para dar una respuesta adecuada, coordinada 
y eficiente a los hechos derivados de la escases de agua.
4. Definición de la oferta de servicios que se tiene desde la UNGRD: acciones, recursos, 
herramientas y mecanismos disponibles para los entes territoriales.
5. Definición de recursos económicos disponibles para la prevención, atención y recuperación. 

TODOS somos responsables del cuidado del 
agua y de la prevención de los riesgos que nos 
aquejan. Este plan tiene responsabilidades 
particulares para las Gobernaciones, Alcaldías, 
Corporaciones autónomas Regionales. 
Sector Privado, Medios de Comunicación y 
organismos operativos. 

¿Qué informacion puedes consultar?

 ¿Cual es nuestro plan?

¿Quiénes son responsables de este plan?



[7]

¿Cuáles son algunas de 
las recomendaciones más 
importantes para los 
diferentes sectores?

- Vigilancia de las reservas de agua, 
planeación y uso adecuado de las mismas.

- Las Autoridades Ambientales competentes 
pueden restringir temporalmente los usos 
o consumos de agua estableciendo medida 
de contingencia, turnos de uso del recurso 
o distribución porcentual de los caudales 
concesionados.

- Es necesario fijar prioridades en las 
fuentes hídricas más vulnerables. El uso 
doméstico tendrá siempre prioridad sobre los 
demás usos.

- Establecer alianzas entre Autoridades 
Ambientales competentes con el propósito de 
autorizar usos de agua para el abastecimiento 
de población por fuera de su jurisdicción, cuando 
esto sea necesario y aplicable.

- Definir e implementar estrategias que 
propendan por el control y seguimiento sobre las 
fuentes abastecedoras para la población.

- Evitar las alteraciones de los cauces tales 
como la realización de derivaciones, diques o 
tambres en las corrientes de agua.

- Evitar o limitar el uso del agua provista 
por el acueducto para actividades de riego de 
prados, jardines, lavado de autos o actividades a 
las cuales haya lugar.

RECOMENDACIONES
SECTORIALES

SECTOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO BASICO



SECTOR AGROPECUARIO

- Es importante que los agricultores, espe-
cialmente los ubicados en las zonas bajas de las 
cuencas de los ríos Magdalena y Cauca y en las 
llanuras del Caribe, tengan en cuenta la reducción 
en la oferta hídrica, las temperaturas altas, el 
bajo contenido de humedad en el suelo y en la 
cobertura vegetal y el estado de los ríos. 

- La presencia de temperaturas máximas y 
mínimas en períodos diarios, generan alta evapo-
ración o heladas principalmente en los sectores 
de altiplano lo que impacta la producción de pro-
ductos agrícolas, aspecto que debe ser previsto. 

- En cada región específica debe evaluar-
se cuáles son los productos que más se pueden 
afectar y tomar las medidas correspondientes. 
- Realizar monitoreo semanal, comunicación 
y seguimientos de los pronósticos y alertas del 
IDEAM “Boletín Agro meteorológicos” e “Informe 
técnico diario”, 

- Establecer mecanismos de almacenamien-
to adecuado de agua y protección de los cultivos 
frente a los cambios de temperaturas. 

- No realizar quemas, dada la susceptibili-
dad de incendios forestales. 

- Utilizar con eficiencia el agua disponible e 
implementar sistemas de riego por goteo y micro 
aspersión preferiblemente, evitando en lo posible 
el uso de sistemas de riesgo por gravedad.

- Utilizar labranza mínima cuando el suelo 
no está compactado o labranza con cincel para 
evitar voltear el suelo y mejorar las condiciones 
de retención de humedad.

- Se recomienda la implementación de las 
buenas prácticas agrícolas y pecuarias.
- Realizar manejo de coberturas como ar-
venses nobles, dependiendo del cultivo, para 
mantener la humedad del suelo.

 
- Donde sea posible, mantener riego sobre los pastos 
para que no se deterioren y puedan ser alimento 
para la producción de carne y leche.

- Programar los ciclos de siembras para re-
ducir las pérdidas de las cosechas evitando que 
estas coincidan, en la medida que sea posible, con 
los meses de mayor impacto del fenómeno.

- El productor debe manejar las fuentes de 
forrajes como un cultivo y tener todas las pre-
venciones posibles a fin de controlar el recurso 
forrajero.

SECTOR ENERGETICO

- Se recomienda promover campañas insti-
tucionales sobre el uso racional de energía, para 
favorecer el abastecimiento energético ante una 
eventual disminución en los aportes hídricos y en 
la confiabilidad en la atención de la demanda eléc-
trica.
 
- Asegurar la logística de suministro de com-
bustibles (gas, carbón, líquidos) para las centrales 
térmicas las cuales junto con las hidroeléctricas 
atenderán la demanda de energía eléctrica en el 
periodo seco. 
- Monitorear permanentemente la situación 
energética y la evolución de los embalses utiliza-
dos para la generación hidroeléctrica. 

SECTOR TRANSPORTE

- Intensificar el monitoreo, con el fin de co-
nocer con anticipación las de profundidades y ca-
pacidad de navegación de los canales. 

- Asegurar la logística para realizar campa-
ñas de dragado y remoción mecánica de sedimen-
tos, en los sitios identificados, como críticos para 
la navegación, en los principales canales navega-
bles del país. 



Entonces… ¿Estamos listos para afrontar un posible Fenómeno de El Niño?
Después de haber analizado la información, ¿Podrías resolver A CONCIENCIA esta lista 
de preguntas? ¡Responde con la verdad!

 

PREGUNTA 

 

SI 

 

NO 

 

No tendría por qué 
importarme 

Puedo reflexionar un poco más al 

respecto

 

y generar cambios 
positivos

 

¿Entiendo qué es el 
Fenómeno de El Niño? 

    

¿Entiendo cuáles son 
las consecuencias más 
importantes? (Quiénes, 
cómo y dónde serán los 

más afectados? 

    

¿Estoy haciendo un uso 
racional del agua? 

    

¿Entendí que el agua 
que yo desperdicio otro 

la necesita? 

    

¿Tengo clara mi 

responsabilidad para 
aportar a la solución 
del problema? 

    

¿Puedo compartir esta 
información con 
alguien más y 
destacarme como un 

líder positivo? 

    

¿Estoy dispuesto a 

afrontar este problema 
como mío propio y 
tomarlo con toda la 
seriedad del caso? 

    

¿Conozco los planes de 
respuesta de mi 

comunidad? 

    

¿Voy a olvidar esta 
información en cuanto 

termine de leer este 
folleto informativo? 

    

¿Entiendo que no por 
tener más dinero 
tendré más agua? 
¿Entiendo que si el 

    




